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Artículo 84. La representación colectiva de los trabajadores.   

1. En materia de representación colectiva se estará a lo 
dispuesto en el título II del Estatuto de los Trabajadores, en la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical, en este capítulo y en la 
disposición transitoria duodécima de este Convenio. 

2. En las elecciones a representantes del personal laboral al 
servicio de la Administración General del Estado, constituirá un 
único centro de trabajo la totalidad de establecimientos 
dependientes de un mismo departamento u organismo que 
radiquen en la misma provincia, de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional quinta de la Ley 9/1987, de 12 de junio. 

3. Los órganos de representación sindical se constituirán de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Libertad Sindical y los 
Estatutos de las Organizaciones Sindicales. 
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Artículo 85. Representación unitaria de los trabajadores.   

1. Serán órganos de representación unitaria de los trabajadores 
incluidos en el ámbito de éste Convenio los siguientes:  
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a. Los Delegados de personal que ostentarán la 
representación colectiva de los trabajadores en los 
centros de trabajo que tengan menos de cincuenta 
trabajadores.  

b. Los Comités de empresa que ostentarán la 
representación colectiva de los trabajadores en los 
centros de trabajo que tengan cincuenta o más 
trabajadores.  

2. La elección de los Delegados de personal y de los Comités 
de Empresa, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quinta de la Ley 9/1987, de 12 de junio, y 
en el número 2 del artículo 86 de este Convenio, tendrá 
carácter provincial dentro de cada departamento u organismo. 

3. La composición de los Comités de Empresa se ajustará a la 
escala prevista en el artículo 66 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

No obstante, en el supuesto de que en alguno de los ámbitos 
de representación de los respectivos Comités de Empresa se 
produjera una disminución que implicara la modificación de la 
escala de representantes, en ese caso se procederá a la 
adecuación del número de miembros del órgano de 
representación correspondiente en la indicada escala, 
reduciéndolo hasta donde proceda. 

En todo caso, la adecuación que se produzca deberá respetar 
la proporcionalidad existente con anterioridad por colegios 
electorales y por candidaturas y candidatos electos y afectar en 
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primer lugar a los candidatos que obtuvieron la condición de 
representantes con un menor número de votos. 
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Artículo 86. Derechos e infraestructura de los Comités de 
Empresa y de los Delegados de personal.   

1. Los Delegados de personal y Comités de Empresa, sin 
perjuicio de las competencias, funciones, garantías y derechos 
en general reconocidos por las disposiciones legales, tendrán 
los siguientes derechos:  

a. Los Comités de Empresa dispondrán, en su ámbito, de 
un local adecuado y apto para desarrollar las actividades 
propias de su representación, provisto de teléfono y el 
correspondiente mobiliario y material informático y de 
oficina, así como la utilización de fotocopiadora.  

b. Se facilitarán a los Comités de Empresa y Delegados de 
personal los tablones de anuncio necesarios para que 
bajo su responsabilidad, coloquen cuantos avisos y 
comunicaciones hayan de efectuar y estimen pertinentes, 
sin más limitaciones que las expresamente señaladas 
por la Ley.  

Dichos tablones se instalarán en lugares claramente 
visibles para permitir que la información llegue a los 
trabajadores fácilmente. 
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c. Los miembros de los Comités de Empresa y los 
Delegados de personal dispondrán de un crédito de 
horas mensuales retribuidas para poder ejercer su 
función de representación, que se ajustará a la siguiente 
escala:  

o Hasta 100 trabajadores, quince horas.  
o De 101 a 250 trabajadores, veinte horas.  
o De 251 a 500 trabajadores, treinta  horas.  
o De 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco horas.  
o De 751 en adelante, cuarenta horas.  

La utilización del crédito horario tendrá carácter preferente, con 
la única limitación de la obligación de comunicar previamente su 
número así como la incorporación al trabajo en el momento de 
producirse. 

Los Comités de Empresa y Delegados de personal podrán 
acordar la acumulación de todas o parte de las horas sindicales 
de sus miembros en uno o varios de ellos. 

Cuando la acumulación de horas sindicales en uno o varios 
miembros del Comité sin rebasar el máximo total, suponga, de 
hecho, la liberación de esos representantes durante todo o 
parte del mandato representativo, serán necesaria la 
comunicación al órgano competente en materia de personal con 
la suficiente antelación. Si la acumulación responde a 
necesidades imprevistas que imposibiliten la comunicación 
previa y no suponga la liberación del representante, aquélla se 
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producirá mediante escrito firmado por los representantes 
cedentes inmediatamente después de efectuarse la cesión. 

2. En el desarrollo de su función representativa, los miembros 
de los Comités y Delegados de personal tendrán derecho a 
percibir las dietas y gastos de locomoción por la asistencia a 
reuniones convocadas por la Administración. El tiempo de estas 
reuniones no se computarán a efectos de crédito horario. 

3. Los Comités y Delegados de personal tendrán las 
competencias establecidas en la legislación vigente. 
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Artículo 87. Garantías de los representantes de los 
trabajadores.   

Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de 
personal como representantes legales de los trabajadores, 
disfrutarán según lo establecido en el artículo 68 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de las 
siguientes garantías:  

a. Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de 
sanciones por faltas graves, o muy graves, en el que 
serán oídos, aparte del interesado, el Comité de 
Empresa o restantes delegados de personal.  

b. Prioridad de permanencia en el organismo o centro de 
trabajo respecto de los demás trabajadores en los 
supuestos de suspensión o extinción de contratos por 
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causas técnicas u organizativas.  
c. No ser despedidos ni sancionados durante el ejercicio de 

sus funciones desde el momento de la proclamación 
como candidato hasta cuatro años después de concluido 
el mandato, siempre que el despido o sanción se base 
en la acción del trabajador en el ejercicio de su 
representación, sin perjuicio, por tanto de lo establecido 
en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. 
Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción 
económica profesional en razón, precisamente, del 
desempeño de su representación.  

d. Expresar colegiadamente, si se trata del Comité, con 
libertad sus opiniones en las materias concernientes a la 
esfera de su representación, pudiendo publicar y 
distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del 
trabajo, los documentos de interés laboral o social, 
comunicándolo previamente al responsable de la unidad 
administrativa correspondiente.  

Ningún miembro del Comité de Empresa y Delegados de 
personal podrá sufrir discriminación en los derechos que como 
trabajador tenga a elección de turno de trabajo, traslado, 
promoción, formación, retribuciones complementarias, 
prestaciones sociales y, en general, cualquier otra condición de 
trabajo. 
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Artículo 88. Reuniones y asambleas de los trabajadores.   
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1. Los Delegados de personal, los Comités de Empresa, las 
Secciones Sindicales o un número de trabajadores no inferior al 
25 %, podrán convocar reuniones y asambleas en los centros 
de trabajo fuera de la jornada de trabajo siempre que no afecte 
a la prestación de servicios y se comunique, al menos, con 
veinticuatro horas de antelación. 

2. Asimismo, los Delegados de personal, los Comités de 
Empresa y las Secciones Sindicales podrán convocar 
asambleas en los centros de trabajo dentro del horario laboral, y 
previa autorización de la dirección del centro, en las 
condiciones siguientes:  

a. Únicamente se concederá autorización hasta un máximo 
de veinte horas anuales, de las cuales diez 
corresponderán a los Delegados de personal, Comités 
de Empresa o trabajadores y diez a las Secciones 
Sindicales.  

b. En ningún caso, la realización de estas asambleas debe 
perjudicar a la prestación de servicios. La denegación 
por este motivo deberá ser por escrito y motivada.  

c. El preaviso de convocatoria deberá presentarse ante la 
Dirección del centro con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas.  

Las asambleas se celebrarán en locales facilitados por la 
Administración y adecuados a tal fin. Los convocantes de las 
asambleas garantizarán en todo momento el orden de las 
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mismas. 

En los centros con varios turnos de trabajo se facilitará la 
reunión en aquellas horas en las que coincidan mayor número 
de trabajadores. 

3. Respetando lo contemplado en los apartados anteriores, en 
el seno de las Subcomisiones Delegadas de forma motivada, 
podrá modificarse lo aquí establecido. 
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Artículo 89. Representación sindical.   

1. La representación sindical en el ámbito de este Convenio 
estará integrada por las Secciones Sindicales que constituyan 
los sindicatos de acuerdo con sus Estatutos, la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical y el presente Convenio. 

La constitución de Secciones Sindicales en el supuesto a que 
se refiere el número siguiente se llevará a cabo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 84.3 de este Convenio. 

2. Las Secciones Sindicales tendrán las competencias, 
funciones y garantías reconocidas en la LOLS, en el presente 
Convenio, así como en el Convenio 135 y en la recomendación 
143 de la OIT. 

3. Las Secciones Sindicales que se constituyan en centros de 
trabajo que ocupen a más de 250 empleados públicos por los 
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sindicatos con presencia en los Comités de Empresa que hayan 
obtenido el 10 % en la elección de los mismos estarán 
representados ante la Administración en su correspondiente 
ámbito, a todos los efectos, por Delegados elegidos por y entre 
sus afiliados en el número que resulte de aplicar la siguiente 
escala:  

• De 250 a 750 trabajadores, 1.  
• De 751 a 2.000 trabajadores, 2.  
• De 2.001 a 5.000 trabajadores, 3.  
• De 5.001 en adelante, 4.  

Además, las Secciones Sindicales a que se refiere este 
apartado tendrán derecho a utilizar un local adecuado que les 
permita desarrollar su función representativa, así como a utilizar 
uno o varios tablones de anuncios en el centro de trabajo con el 
fin de facilitar la difusión de la información que pueda interesar 
a los respectivos afiliados o a los trabajadores en general. La 
utilización de estos servicios podrá disponerse que sea conjunta 
por parte de todas las Secciones Sindicales de un mismo 
sindicato en la provincia. 
 

sindicatos con presencia en los Comités de Empresa que hayan 
obtenido el 10 % en la elección de los mismos estarán 
representados ante la Administración en su correspondiente 
ámbito, a todos los efectos, por Delegados elegidos por y entre 
sus afiliados en el número que resulte de aplicar la siguiente 
escala:  

• De 250 a 750 trabajadores, 1.  
• De 751 a 2.000 trabajadores, 2.  
• De 2.001 a 5.000 trabajadores, 3.  
• De 5.001 en adelante, 4.  

Además, las Secciones Sindicales a que se refiere este 
apartado tendrán derecho a utilizar un local adecuado que les 
permita desarrollar su función representativa, así como a utilizar 
uno o varios tablones de anuncios en el centro de trabajo con el 
fin de facilitar la difusión de la información que pueda interesar 
a los respectivos afiliados o a los trabajadores en general. La 
utilización de estos servicios podrá disponerse que sea conjunta 
por parte de todas las Secciones Sindicales de un mismo 
sindicato en la provincia. 
 

 

Artículo 90. Derechos y garantías de los Delegados sindicales.  

1. Los Delegados sindicales a los que se refiere el punto 3 del 
artículo anterior, deberán ser trabajadores en activo del 
respectivo centro de trabajo, y disfrutarán de los mismos 
derechos y garantías que los representantes de los 
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trabajadores en los Comités de Empresa o Delegados de 
personal. 

2. La Administración y las organizaciones sindicales, individual 
o conjuntamente, podrán acordar sistemas de acumulación de 
horas sindicales a favor de uno o varios Delegados sindicales 
que pertenezcan a alguna de dichas organizaciones sindicales. 

En ningún caso se podrán sumar créditos de horas de 
Delegado sindical con las que pudieran corresponder en su 
posible condición de miembro del Comité de Empresa o 
Delegado de personal. 

Asimismo, en ningún caso los créditos de horas de los 
Delegados sindicales podrán acumularse a las de miembros de 
Comités de Empresa o Delegados de personal o viceversa. 

3. Ningún Delegado sindical podrá sufrir discriminación en los 
derechos que como trabajador tenga a elección de turno de 
trabajo, traslado, promoción, formación retribuciones 
complementarias, prestaciones sociales y, en general, cualquier 
otra condición de trabajo. 

4. Los Delegados sindicales representan a los afiliados de su 
respectiva organización sindical en todas las gestiones 
necesarias ante la Administración y tienen derecho a ser oídos 
por la Administración en el tratamiento de aquellos problemas 
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general 
y a los afiliados al sindicato en particular. 
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Asimismo, tienen derecho a ser informados y oídos por la 
Administración con carácter previo acerca de las medidas 
disciplinarias que se vayan a adoptar y se adopten que afecten 
a los afiliados del sindicato. 

En materia de reestructuración de plantillas y traslados se 
estará a lo dispuesto en el capítulo V. 
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Artículo 91. Cuota sindical.   

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, a 
requerimiento de cualquier Sindicato, y previa conformidad de 
los trabajadores afectados, la Administración descontará en la 
nómina mensual de éstos la cuota sindical que proceda y 
realizará la correspondiente transferencia en favor del sindicato, 
acompañada de la correspondiente relación nominal. 

2. Para hacer efectivo dicho descuento deberá remitirse a la 
Administración un escrito en el que conste expresamente la 
conformidad del trabajador sobre la orden de descuento, el 
sindicato al que procede hacer la transferencia y el número de 
la cuenta corriente a la que debe hacerse la misma así como la 
cuantía de la cuota. 
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Artículo 92. Solución de conflictos colectivos.   

1. Las partes que suscriben el presente Convenio reconocen a 
la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación 
(CIVEA) como instancia previa en la que habrá de intentarse, 
en primer término, la solución de los conflictos colectivos que se 
susciten en el ámbito del mismo. 

En consecuencia, cualquier conflicto de interpretación o 
aplicación del Convenio que se plantee por cualquiera de las 
partes requerirá el examen previo del mismo en la CIVEA en el 
plazo máximo de dos meses desde su interposición. Si 
transcurrido este plazo no se hubiera alcanzado un acuerdo, la 
parte demandante tendrá abierta la vía judicial o podrá 
someterse a lo previsto en el punto segundo de este artículo.  

Igual norma regirá para los conflictos de interpretación y 
aplicación de los acuerdos o pactos que lo desarrollen. 

2. En el caso de que la Comisión Paritaria no dé solución al 
conflicto, las partes podrán nombrar de mutuo acuerdo a uno o 
varios mediadores, los cuales formularán los correspondientes 
dictámenes. 

La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas 
por el mediador habrá de ser razonada y por escrito. 

Las propuestas del mediador y la posición de las partes habrán 
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de hacerse públicas de inmediato. 

3. En todo caso, las partes se comprometen a negociar en el 
más breve plazo posible un sistema de solución extrajudicial de 
los conflictos  que surjan en el ámbito del Convenio. 
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